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INTERVIENEN:

BüE núm. 146

MANIFIESTAN

Que la finalidad del presente Convenio·Programa es lograr la
colaboración entre la Administración del Estado y la de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para financiar conjuntamente una red de
atención de servicios sociales municipales que pennita garantizar unas
prestaciones básicas a los ciudadanos en situación de necesidad.

Que con el presente Convenio, la Junta de Andalucia en uso de las
competencias a que se refieren los artículos 13, puntos 22 y 25, y 20,
punto 2, a) y bl, de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, que
aprueba el Estatuto de Autonomia; Ley 2/1988. de 4 de abril, de
Servicios Sociales. pretende mejorar la red de servicios sociales generales
en el ámbito de la Comunidad.

Que, sin perjuicio de las competencias que a cada una de las partes
le corresponden en esta materia. ambas consideran necesario reforzar el
papel de las Corporaciones Locales en cuanto a la prestación de servicios
sociales se refiere, ya que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril. reguladora de las Bases de Régimen Local. son éstas las
competentes en esta prestación, destacando el carácter obligatorio y
exigible de tal competencia para los municipios con población superior
a 20.000 habitantes, de acuerdo con los artículos 26.1, cl, y 18.1, gl, del
citado texto legal.

Que con el presente Convenio el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social da un paso más en el desarrollo de su plan de acción en el área
de la Secretaría General para la Seguridad Social (1987/90) que, entre
otras medidas, contempla la {(Promoción de un sistema de servicios
sociales que garantice unas prestaciones básicas para todos los ciudada
nos en situación de necesidad».

Que el procurar este apoyo, a través de mecanismos de concertación,
hace posible evitar las superposiciones 'en la actuación administrativa y
generar una red de atención en la que las responsabilidades de cada nivel
de la Administración sean complementarias de las otras. Con ello se
actúa en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Bases
de Régimen Local, ya citada, que establece que «La cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará
mediante los convenios administrativos que suscriban»,

Que la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
para 1988, incluye créditos adscritos al Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social -Dirección General de Acción Social- que aparecen
consignados con la clasificación orgánico-económica 19.12.313~.451 <<A
Comunidades Autónomas para el desarrollo de prestacIOnes baslcas de
servicios sociales de Corporaciones Locales mediante Convenios-Pro
grama».

Que la Comunidad Autónoma de Andalucia dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fines.

Que con la puesta en marcha de este plan concertado de prestaciones
básicas de servicios sociales se pretende, finalmente, alcanzar de forma
progresiva la cobertura territorial del nivel básico de prestaciones de
servicios sociales indicado, en municipios o Entes locales que aún no
hayan puesto en funcionamiento tales servicios, o en aquellos que lo yan
hecho de una manera insuficiente, y de acuerdo con la planificación de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tales fines, suscriben el presente Convenio, que articulan a tenor
de las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto del presente
Convenio la articulación de la cooperación a desarrollar entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalucia para
el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporacio
nes Locales de su territorio.

Segunda. Prestaciones básicas de servicios socfales.-A efectos de
este Convenio, se considerarán prestaciones básicas de servicios sociales
las de información y orientación, ayuda a domicilio, prevención e
inserción y alojamiento y convivencia, entendiendo que con ello no se
contraviene lo regulado en la legislación propia de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

La información y orientación irán dirigidas a individuos, grupos e
instituciones sobre los derechos que pudieran corresponderles y los
recursos sociales existentes, así como asesoramiento especializado sobre
problemas sociales y su canalización, cuando sea necesario, a los demás
servicios sociales existentes.

La prevención e inserción social se refiere a intervenciones realizadas
por equipos profesionales, dirigidas a personas y colectivos en situacio
nes de riesgo o marginación social. con el objeto de prevenir marginacio
nes sociales y, en su caso, lograr la reinserción familiar y sociaL

La ayuda a domicilio tiene como objetivo la prestación de una serie
de atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio, cuando se
hallen en situaciones en las que no es posible la realización de sus
actividades habituales, o en situaciones de conflicto psico-familiar para
alguno de sus miembros.

Finalmente, la prestación de alojamiento y convivencia supone una
alternativa para las personas que carecen de ambiente familiar ade
cuado.

RESOLUC/ON de 25 de mavo de /988, de la Secretaría
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio·
Programa entre el Millisterio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para el desarrollo de prestaciones básicas de
servicios sociales de Corporaciones Locales.
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De una parte, excelentísimo señor don Manuel Chaves Gon~~lez,

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y, de otra, el excelentISlmO
señor don Eduardo Rejón Gieb, Consejero de Salud y ServlclOs SOCIales
de la Junta de Andalucia.

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

REUNIDOS:

DISPOSICION FINAL

Fallecimiento e invalidez absoluta y permanente, cualquiera que sea
la causa que lo produzca: Una anualidad de salario grupo.

Fallecimiento por accidente: Dos anualidades de salario grupo.

Estas coberturas no son acumulables.
Art. 24. Jubilación.-Se acuerda la jubilación de todo el personal

afectado por el presente Convenio al cumplir los sesenta y cinco años
de edad.

Como compensación por jubilación. la Empresa abonará al
empleado por una sola vez en el momento de la jubilación la cantidad
equivalente a una mensualidad de salario grupo por cada tres años de
servicios efectivamente prestados.

Art. 25. Despla~amienlOs.-Por razones técnicas, organizativas o de
producción, la Empresa podrá desplazar a su personal temporalmente,
hasta el límite de un año, a población distinta a la de su resIdencIa
habitual, abonando, además de los salarios. los gastos de viaje y las
dietas correspondientes. . .

Cuando la Empresa se haga cargo directamente del alojamiento y la
manutención no procederá el abono de dictas.

Art. 26. Dietas por despla~amielllO.-Cuando. por razones detra
bajo. el empleado deba realizar desplazamientos o Viajes a localIdad
distinta a su zona de trabajo habitual perClblra las sigUIentes dIetas:

Dieta completa: 8.000 pesetas diarias ptlra alojamiento y manuten·
ción.

Media dieta: 2.000 pesetas.
Los gastos de transporte y locomoción se abonarán por la Empresa.

Si el empleado utiliza vehículo propio, le serán abonadas 25 pesetas por
kilómetro.

. Art. 27. Excedencias.-Se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del
Estátuto de los Trabajadores. .

Art.28. Derechos sindicales.-Se estará a lo dIspuesto en el Estatutos
de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical. .

Art, 29. Faltas v sanciones.':Se estará a lo dispuesto en la legIsla
ción vigente y a la regulación dada en la Ordenanza de Seguros, único
aspecto de la misma no sustituido por el presente Convemo.

En lo '10 previsto, serán de aplicación las disposiciones del Estatuto
de los Trabajadores.

Convenio-Programa entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
la Junta de Andalucía para el desarrollo de prestaciones básicas de

servicil}S sociales de Corporaciones Locales

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía un
Convenio-Programa de colaboración para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó
mica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martinez.

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.
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Tercera. Proyecros que pueden ser objeto de financiación.-Los
proyectos a financiar según los términos del presente Convenio tendrán
como finalidad la dotación y mantenimiento de cualquiera de los
siguientes tipos de Centros:

a) Ce~llros de servicios sociales, como equipamiento de carácter
comumtano, dotados de los equipos técnicos, incluidas las unidades
básicas de trabajo social o denominación similar. y los medios necesa
nos Que den sopone a las prestaciones básicas enumeradas en el
apanado anterior.

b) Albergues, como servicios destinados a procurar con carácter
temporal, la prestación de alojamiento a transeúntes sin ~edios econó
~.icos..y a otras perso~as marginadas, atendiendo, asimismo, a su
lnserclOn personal y social.

c) Centro de acogida, como establecimientos residenciales no
~nn3;~entes. destinados a acoger, en medida de urgencia, a personas en
sltuaclOn de graves conflictos convivenciales o carentes de medio
familiar adecuado, procurando el necesario tratamiento para la normali
zación de su convivencia.

En todos. los supuestos, los proyectos podrán referirse a Centros de
nueva creacIón o a la ampliación o adaptación de los ya existentes. y
afectarán tanto a gastos de personal y funcionamiento como a los que
se denven de la cobenura de las prestaciones básicas de servicios
sociales que se contemplan. La presentación de proyectos se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del Convenio.

" Cuana. Selección y aprobación de proyectos'-La selección y aproba
ClOn de los proyectos Que hayan de finanCiarse en ejecución del presente
Convemo, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula precedente.
corresponderá a la Comunidad Autónoma. Los proyectos aprobados
serán remitidos por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social -Dirección General de Acción Social- para su
incorporación, en su caso, como anexo al Convenio.

El I?lazo límite para la recepción de proyectos aprobados será el 30
de Jumo de 1988.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera agotado la aponación del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social prevista en la cláusula Quinta,
dichos fondos dlspombles, Junto con los correspondientes a otras
Comunidades Autónomas que se encontraran en la misma situación,
podrán ser redistribuidos, siguiendo el mismo criterio y para atender la
Ollsma finalIdad, entre aquellas Comunidades Autónomas Que dejaron
proyectos SlO atender por haber agotado su asignación.

QUlOta. Aportaciones económicas de las partes.-La aponación
económica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para los fines
del presente Convenio, será como máximo de 394.477.000 pesetas, de
conformIdad con los criterios de distribución acordados conjuntamente
entre el CItado Depanamento y las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma aponará, para la financiación de los
proyectos seleccionados, una dotación económica de igual cuantía, al
menos, Que la aponada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

La Comunidad Autónoma de Andalucía determinará la cuantía de
las Corporaciones Locales de su territorio responsables de cada proyecto.

Sexta. Pago y justificación de la subvención.-Tras la firma del
protocolo, por el Q\le los proyectos aprobados se incorporen al presente
Convenio, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social procederá a
lransfenr a la Comumdad Autónoma de Andalucía la cantidad Que le
corresponda de acuerdo con los proyectos presentados, siempre que esté
dentro del límite máximo previsto en la cláusula 5.' y teniendo en
cuenta lo indicado en el párrafo tercero de la cláusula cuana.

A estos efectos, será requisito previo a la efectividad de la transferen·
cia la acreditación, por parte de la Comunidad Autónoma y de las
CorporacIOnes Locales Que panicipen, de que en sus respectivos
presupuestos existe retenido crédito suficiente para hacer frente a los
compromisos contraídos.

De acuerdo con lo dispuesto en el anículo 80 de la Ley General
Presupuestaria y el Decreto 2784(1964, de 27 de julio, sobre justificación
de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, y de conformidad con lo establecido en el anículo 123 de la
Ley General de Presupuestos del Estado para 1988, por el que se da
nueva redacdón al anículo 153. regla sexta, de la Ley General
Presupuestana, la Comumdad Autónoma de Andalucía justificará la
subvención ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social mediante
la corre~pondiente cenificación de haber sido registrado, en su conlabili
dad, el lOgreSO de la subvención percibida para la finalidad prevista.

19233

La Comunidad Autónoma, a su vez, proveer-á los mecanismos de
control financiero necesarios para garantizar la asignación de las
panidas presupuestarias acordadas a cada proyecto de manera que, al
finalIzar el eJerCIcIO, ~emlta memona financiera. de ejecución del gasto
del presente Convemo al Mlmsteno de. TrabajO y Seguridad Social.
reqUIsito este ImpresclOdIble para una pOSIble prórroga o renovación del
ConvenIo.

Séptima. Obligaciones de inJormación.-La Comunidad Autónoma
de Andalucía remitirá al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social una
Memona semestral que permita el seguimiento y evaluación del
desarrollo de las acciones Que se financien en base a este Convenio.
Asimismo, al finalizar el año 1988 la Comunidad Autónoma efectuará
la evaluación de las acciones contempladas en el Convenio.

Tanto esta evaluación como la Memoria semestral se basarán en una
documentación homogénea, cuyos contenidos serán acordados en la
Comisión de Seguimiento.

La presentación de las referidas Memoria y evaluación serán
requisitos imprescindibles para la posible prórroga del Convenio.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social remiriá a la Comunidad
Autónoma de Andalucía información sobre todas las acciones Que se
desarrollen durante el ejercicio en las distintas Comunidades AUlóno
mas qu~ hayan s~scrito Convenios similares al presente.

,Los mtercambiOs de i.nformación, relativos al presente Convenio, se
establecen sin perjuicio de las obligaciones contraídas en el Convenio en
materia de i~~onn~ción sobre acción social y servicios sociales, suscrito
entre el Mlmsteno de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de
Andalucía. el 6 de octubre de 1987.

Octava. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma de
Andalucía designará un representante que integrará la Comisión de
Seguimiento del Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales. conjuntamente con un representante del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y un representante por cada
una de las Comunidades Autónomas que firmen el Convenio con
idéntica finalidad, cuyo objetivo será revolver las cuestiones que se
planteen durante la ejecución del Convenio, prestar asistencia técnica a
las Administraciones firmantes y fijar los criterios para el seguimiento
y evaluación de los resultados.

El representante. del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social será
deSIgnado por la Directora general de ACCIón Social, y el representante
de la Comumdad Autónoma de Andalucía por el Director general de
Servicios Sociales.

Novena. Duración del Convenio.-La duración del Convenio se
establece para el año 1988 y su correspondiente ejercicio económICO
dado Que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias de QU~
cada pane dispone para su financiación: no obstante, los firmantes
manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a años sucesivos para dar
continuidad a las acciones iniciadas, sin perjuicio de extender el
Convemo a nuevos provectos en función de la planificación prevista y
de las disponibilidades presupueslarias.

Décima. Delegaciones.-Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social se designa a la Dirección General de Acción SOCial como el
Centro directi.vo competente para el desarrollo de las funciones que al
mismo le estan atnbuldas en este Convenio y, en panicular, para la
firma de los protocolos adicionales con los proyectos aprobados.

Por la Junta de Andalucía se designa a la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejeria de Salud y Servicios Sociales para los
mIsmos fines estableCldos en el párrafo anterior correspondientes a la
Comunidad Autónoma.

'Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministro de
TrabajO y Segundad Social, Manuel Chaves González. Por la Junta de
Andalucía, el Consejero de Salud y Servicios Sociales, Eduardo Rejón
Gleb.

Anexo relativo a modelos de solicitud para la financiación de proyectos

1. Modelo de presentación común al conjunto de los proyectos del
Convemo-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servi
cios sociales.

2. Modelo para Centros de servicios sociales.
3. Modelo para Centros de acogida y albergues.

Las normas de cumplimentación les serán remitidas próxim'~mente.
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MODELO 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

MODELO 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE .
CONVENIO PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES
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(1) I I I I
Teléfono:
Teléfono:

Número de municipios

Número de núcleos de población

Número de núcleos de población

I I I I
I I I I

I I I
I I

6.1 ¿Existe órgano de participación? O Sí O No
¿Está prevista su creación') O Sí O No

6.2 En caso de existir órgano de participación, describir brevemente sus funciones
y composición

2.2 Municipal:

2.3 Barrio:

2.4 Otro:

2.5 Población total de la zona:

3. Año de creación del CSS:

4. M del Centro:

5. Presupuesto en 1987:

1.2 Dirección:
1.3 Persona de contacto:

2. Ambito de actuación:

2.1 Comarcal:

6. Participación de la población en relación con el CSS:

Solicitud de financiación de proyectos para Centros de Servicios Sociales

1. DATOS DE IDENTlFtCAClóN

1. Titularidad.
l.l Administración local titular del proyecto

I I
I I I I

1 I'!! I

I !! ! 1

Número de proyectos

PROYECTOS A FINANCIAR

Aportación de las Corporaciones Locales

Aportación de la Comunidad Autónoma

Aportación del Ministerio de Trabajo y Segundad Social

Total

FINANCIACION DE LOS PROYECTOS

1. Centros de Servicios Sociales D
2. Albergues D

3.1 Infancia O
3. Centros de acogida D ............ 3.2 Mujer O

3.3 General O
Total número de proyectos D

PROYECTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

Autoridad responsable de los proyectos

7. Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en

relación con las prioridades para la selección de proyectos.
Sello, fccha y firma

(I) A cumplimentar por las Comunidades Autónomas de acuerdo con los códigos establecidos por ellNE que fueron
enviados con fecha 28 de mano de 1988
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(2) Cumplimentar los;presupuestos en miles de pe'{"la~

(J) Illcluir ~olanWnll' e;1 personal "~Mul'lural al'! CSS :-.i(J illr1uil ...1 conlratado con cargo a programas

111. DESARROLl.O·Y EXPLICACIÓN CAPÍTULOS DE GASTO

1. Personal 1\.'88 (3). (Adjuntar or!anigrama.)

C,J1l'goria profe~i¡)n;¡l \ ¡'iUIllCru trabaj.,durcs \ Co~te ..alarial

Entidad local I I I I I
Proyecto L---L---.LJ

'!)
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00
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00
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~
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Entidad Incal I I I I
Proyeclo I ! I I

(4) Adjuntar normatl .. a I'XIstentc
Nota: En d l:aw de qUt' t"1 Centro haya estado funcionando ell 14lS7 adjuntar la do,'umcntación relati\'a a evaluaciones.

puhlicaC'ionl's () l'oalquil'r otra (jU\" pueda frSlll¡;¡r dI" utilid¡¡d

3. Créditos para la gestión direcla o concertada de las prestaciones y acciones
específicas de los correspondientes programas. (Cumplimentar en el supuesto de
que estén determinadas cada una de estas prestaciones en función de la demanda
valor.) •

(¡e~tión Asignación
Normativa existl."llte

Número presupul's,
(l prev¡sla

Ob3Cn'a-
de ll~uarios tana clones

Propia Concf'r- prevista Sí (4) Notada

Ayudas económicas para
situación de emergen~

cia social

Ayuda a domicilio
---
Acog{miento familiar

Alojamiento en Centros

Tratamiento pSlcosocial

Actuaciones de promo-
ción social

Actuaciones de preven-
ción de la marginación
social

Convenios prugrama para

•• '",m.d'" , "q-ción de voluntarios .

Total ............

4. Inversiones

4.1 Obra nueva O Presopuesto 1 ! " ! l 1

4.2 Reforma/Ampliación D Presupuesto 11 I l ! I I
Fecha de inicio L.L.uJ

O Presupuesto 1 ! ! ! l ¡ 1
Fecha final L.L.uJ

4.3 EquipamIento

I I
I I

I , I 1 I

l'll~

I ! !! 1

I ! --J.--J
!! 1

I I

I I I
I I

.1 !! ! I I

.1 ! I l ' I

I , ! !, 1

.1 I ! , , I 1

1 I !! I 1

1, !! 1

En 1988

Para 1990

I! I
I ! I

Vario:.5

2.6 Total.

2.4 Alquilleres

2.5

Total

·Num. de lJTS. Existentes en 1987

1 Previsión para 1989

2.5 Total

2.3 Crédil'>s para la gestión directa o concertada de las
prestacjoncs y acciones espe::íficas de los correspondien-
tes programas . . . . .. . I I I

2.4 In versi anes

2. Mantenimiento. (Indíquese las r:revisiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gasto!s de gestión (teléfono. material, etc.)

2.2 Transportes y desplazamientos

2.3 Form~ción y asistencia técnica

2. Gastos pres upuestados.

2.1 Personal

2.2 Mantenimiento

PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (2)

1. Fuentes de financiación.

1.1 Aportaición de las Corporaciones Locales

1.2 Aporta,ción dc la Comunid.d Autónoma

1.3 Aportación del Ministerio cc Trabajo y SS

1.4 Total

11.
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Entidad local I I
Proyecto I I I

(3) Indicar los presupuestos en miles de pesetas

n. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (3)

1. fuentes de financiación.

l.l Aportación de las Corporaciones Locales . I I ! ! I I I
L2 Aportación de la Comunidad Autónoma 1 I I I ! ! I
1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y SS . I I I I I I I
1.4 Total I I I I I I I

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal I I I I I I I
2.2 Mantenimiento . . . . . 1 I I I I I I

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de los
programas .. I I ! I I I I

2.4 Inversiones .1 I I I I I I

2.5 Total I I I I I I I

III. 'DESARROLLO y EXPLICACiÓN CAPÍTULOS DE GASTO

1. Personal 1988. (Adjuntar organigrama.)

Cal~goria profesional Numero trabaJador\.'s Funciones Cosle salarial

Total

2. Mantenimiento. (Indíquese las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos de gestión. (Electricidad, calefacción, teléfono,
etcétera) ... I I I I I I I

2.2 Alimentación I ! I I I I 1

2.3 Transportes y desplazamientos . . . . . . .. .. I I I I I I I

2.4 Fonnación y asistencia técnica I I I I ! J I
2.5 Varios . . . . . . . . . . . . . I I I I I I I
2.6 Total I I I I I I I

L.L-J
L.L-J
L.L-J
! I I

L.L-J

I I I
I I I

I I I I
I I

L.L-J

(2) I I I I 1

Teléfono:
Teléfono:

Infancia (1)

General (1)

Mujer (1)

Núm. de municipios

Centros de acogida (1) U
Albergues (1) U

Tipo de ¡;"~enlro Número de plazas Dependencia Observacioneso ServicIO (1) o usuarios Institucional

4. Año de creación del Centro de Acogida o Albergue:

5. Si existia en 1981', indicar:
5.1 Presupuesto

5.2 Usuarios

5.3 Plantilla

MODELO 3

7. Breve referencia ,a la problemática social de la ·zona y otras circunstancias en
relación con las ¡i>rioridades para la selección de proyectos.

1.2 Dirección:
1.3 Persona de contacto:

2. Ambito de actoación.
2.1 Comarcal:
2.2 Municipal:
2.3 Barrio:
2.4 Otro:

3. Si se trata de un Centro de acogida, indicar sector: D
D
D

6. Otros Servicios Sociales existcntes para el colectivo de referencia en el ámbito de
actuación del Centro de Acogida o Albergue:

1. Titularidad.
l.l Administración local titular del proyecto

l. DATOS DE IDENTlFICA.CIÓN

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE .
CONVENIO PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

Solicitud de financiación de

(1) A rellenar por las Comunidades Autónomas según los códigos eSlablecidos en la Metodología de la Estadística de
Acción Social y Servicios Sociales

(1) A rellenar por las Comunidades Autónomas segun los códigos eSlablecidos por el INE que les fueron enviados con
focha 28 de mano de 1988,
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Entidad local

Proyecto

3. Créditos para la gestión directa o concertada de los programas. (Cumplimentar en
eJ supuesto de que estén determinados los programas en función de la demanda
valorada.)

Numero
Gestión Asignación.

de usuarios presupuestana Observaciones
Propia Concenada prevIsta

Tratamiento psicosocial

Actividades ocupacionales y
de inserción .............

Convenios programa para la
[onnación y asignación de
voluntarios

4. Normativa de funcionamiento.

4.1 Servicios que presta el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

4.2 Condiciones para la admisión y permanencia en el Centro de Acogida o
Albergue.

4.3 ¿Dispone el Centro de Estatuto o Normas de funcionamiento? D Si O No
En caso afIrmativo. adjuntar.
En caso negativo. fecha prevista para su elaboración: ,..............

5. Implicación del voluntariado en el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

6. Requisitos de admisión y de baja. (Indicar brevemente.)

7. características del edificio del Centro de Acogida o Albergue.

Característica.~ 1Caracteristka~
actuales proyectadas En caso de existir edificación,

año de la misma: . .......... ..... ....................
m Plalu m Plazas Añú de inicio de las obras'

Dormitorio
proyectadas: .................................................
Año de finalización: ............. ..... _..............

Comedor Presupuest~ de obras
y equIpamIento: I ! ! ! ! ! I

Convivencia~Act.

ocupacional

Dirección adminis-
trativa ....

Otros ..........

Total .......

19237

«Repsol Exploración, Sociedad Anónima» (REPSOL), «Coparex
Española, Sociedad Anónima» (COPAREX) y la «Compañía de Investi
gación y Explotaciones Petrolíferas; S. A.» (CIEPSA). titulares de los

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15133 ORDEN de 31 de mavo de 1988 sobre renuncia a los
permisos de investigacion de hidrocarburos denominados
«Torre-deja AIarino B y O).

permisos de investigción de hidrocaburos denominados «Torrevieja
Marino B y O>, expedientes 483 y 484, otorgados por Real Decre
to 1493/1973. de 7 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de jutía),
presentaron escrito en el que manifestaban su renuncia a los mismos.

Tramitado el expediente de extinción del dtado permiso por la
Diret.t:ión General de la Energia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos, por renuncia de sus titulares, los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Torrevieja
Marina B y C», y cuya superficie viene definida en la Orden de 27 de
diciembre de i. 982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1983),
por la que se les concedió la primera prórroga.


